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E N  C U R S O  L E G A L

Hace pocas semanas, el Gobierno aprobó un antepro-
yecto de Ley de Jurisdicción Voluntaria que inicia
ahora sus trámites previos al iter parlamentario. El

proyecto viene por fin a dar cumplimiento al compromiso
establecido en la disposición final 18 de la vigente Ley
1/2000, de Enjuiciamiento Civil, que se ha prolongado trece
años más de lo que esta comprometió.

No pretendo ahora considerar las aportaciones y nove-
dades que introduce el proyecto, sino, exclusivamente, lo
que el mismo aporta, en relación con la gestión de los de-
rechos de las personas con discapacidad, puesto que co-
rresponde a esta jurisdicción, y el proyecto de ley así tam-

bién lo contempla, la re-
gulación de numerosas
actuaciones que a ellas
se refieren: nombra-
miento de tutor (cuando
este no es efectuado en
el curso del procedi-
miento de modificación
de la capacidad), remo-
ción e incidencias de la
tutela, autorizaciones
judiciales de actos del
tutor que la precisen,
nombramiento de de-
fensor judicial, etc.

Y, desde ese punto de vista, entiendo que hay que re-
prochar al prelegislador que haya ignorado la preciosa
ocasión que la oportunidad le servía de dar, a un mismo
tiempo, cumplimiento a aquella obligación tantas veces
demorada, y a otra igualmente prolongada y aún de mayor
alcance: la de adaptar el Código Civil y la ley procesal a la
sustancial novedad que supone la Convención Internacio-
nal de Derechos de las personas con Discapacidad, apro-
bada por Naciones Unidas en 2006.

La Convención, como conoce bien el Notariado a través
de la exhaustiva labor de difusión de la misma que viene
haciendo la Fundación Aequitas, establece un nuevo para-
digma en la visión de la discapacidad: este ya no responde
a modelos de exclusión, o de consideración médica o reha-
bilitadora, sino que ha de ser considerada desde una con-
cepción social, en la que no solo se reconoce el derecho a

una vida inclusiva, a la participación plena de la persona
con discapacidad en todas las esferas de la vida social, sino
que se proclama el derecho de la propia sociedad a enri-
quecerse con la aportación que cada persona con discapa-
cidad supone para el conjunto en el que se integra. Y desde
esa visión inclusiva los artículos 12 y 13 de la Convención
suponen, según algunos expertos, una bomba de relojería,
una mina con la que viene a tropezar la nave de un ordena-
miento jurídico que, en este ámbito, mantiene concepciones
aún basadas en una visión segregadora que, desde una
consideración proteccionista, desarrolla modelos de franca
sustitución y representación que, en buena medida, no son
acordes con los criterios que la Convención establece.

Al presentar, pues, el actual anteproyecto de Jurisdic-
Hay que reprochar al
prelegislador que haya
ignorado la ocasión de
dar cumplimiento a la
adaptación del Código
Civil y la ley procesal a
la Convención de la
ONU

TORCUATO RECOVER, 
COORDINADOR DE LA RED DE JURISTAS FEAPS

La jurisdicción voluntaria 
y los derechos de las personas
con discapacidad



Escritura PÚBLICA 23

M
AR

ZO
 /

 A
BR

IL
 2

01
4

ción Voluntaria sin coordinar esta con la necesaria pro-
puesta (anunciada y comprometida en varias disposiciones
legales hasta ahora incumplidas) de reforma del Código Ci-
vil y de la Ley procesal, el gobierno aborda este tema de
una forma nuevamente segregada, deslavazada, asistemá-
tica. Y de ello, por bueno que sea el texto propuesto, deri-
varán, necesariamente, problemas de coordinación entre
normas, asintonías, cuando no contradicciones que, en el
mejor de los casos, obligarán a nuevas reformas del texto
ahora propuesto, por vía de disposiciones adicionales del
texto de la ley que, finalmente, asuma esa necesaria obli-
gación de adaptación que los operadores jurídicos, nota-
rios, letrados, jueces, secretarios y fiscales, venimos
aguardando desde hace años, y que el propio Tribunal Su-
premo viene indicando que es necesario.

La aplicación de la citada Convención, y el carácter
prioritario que nuestra Constitución asegura a esta por el
juego de los artículos 10.2 y 96.1 de la misma, que ha re-
cordado el Tribunal Supremo en sentencia de 11 de julio de
2013, y el propio Tribunal Constitucional, en la reciente
sentencia 597/2013, obliga, por ejemplo, a una modifica-
ción del modelo de tutela actual, que debe ser sustituido
por lo que el artículo 12 de aquella establece como un mo-
delo de apoyos, personalizado, individual y contingente, en
función del alcance y necesidad del apoyo preciso para el
ejercicio de la capacidad jurídica que aquel precepto reco-
noce a las personas con discapacidad. Y no lo dice solo el

propio texto del citado artículo, sino que el Comité de Dere-
chos de Naciones Unidas también lo ha reiterado en diver-
sas ocasiones, en los informes de los estados firmantes,
como lo hizo en las consideraciones al Informe del Estado
español en 2011, y lo ha vuelto a hacer en el reciente do-
cumento de borrador de comentario general, para la apli-
cación de este precepto, de septiembre pasado, en el que
expresamente establece que un modelo que suponga la
sustitución de la persona, que es suplantada, sustituida,
por su representante, no es acorde con lo dispuesto en el
texto de la propia Convención. 

Por tanto, ignorar esto, y regular los actos de jurisdic-
ción voluntaria, sin reconocer que tal relación, en esta ma-
teria, responde a una visión ya superada por un texto legal
hoy de directa e inmediata aplicación en nuestro país, es,
no solo una torpeza, sino, cuando menos, un esfuerzo inú-
til, con inmediata fecha de caducidad, que estará llamado
a una urgente revisión cuando, por fin, el legislador, aborde
su obligación de evitar la actual disintonía que supone la
vigencia de dos normas legales: Código Civil y Convención
Internacional (esta última situada en un rango jerárquico
superior, porque así lo dispone el artículo 10 de la Constitu-
ción) que obedecen a concepciones no acordes.

Quienes abordamos cotidianamente el asesoramiento a
familias de personas con discapacidad intelectual, conoce-
mos bien la perplejidad que genera en estas cuando, para
establecer propuestas que aborden su futuro, se les indica
que la única solución pasa por iniciar un procedimiento ju-
dicial, que les obliga a formular una demanda contra su hi-
jo o hija, y en el que este ha de jugar el papel procesal de
demandado en un procedimiento contradictorio que, cier-
tamente, podría cuestionarse sea imprescindible. Y, que, al
final, resulte que la apuesta por la inclusión que familias y
organizaciones desarro-
llan, no obtenga de la
ley sino una respuesta
de tutela que parece
romper con la visión que
la sociedad y este trata-
do internacional pro-
pugnan. 

Se impone, pues, un
nuevo modelo, una nue-
va regulación procesal
para el abordaje de la
discapacidad y para la
garantía de los derechos
de las personas con discapacidad, y esta apuesta ha de
ser global, completa, modificando la ley sustantiva al tiem-
po que se acomoda la herramienta o el abordaje procesal
de la misma.

Y al no hacerlo así, el actual anteproyecto no solo pier-
de una ocasión de oro, sino que nace como un producto
perecedero, de escaso alcance, que responde a modelos
no ya obsoletos, sino impropios de un tratado de Derechos
Humanos que le es superior y al que ha de armonizarse.
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